TASA POR LICENICAS URBANISTICAS
Artículo 5.- Cuota tributaria.

Resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen:

1. Para obras con proyecto técnico, memoria habilitante o similares, 2 por ciento del coste de ejecución.

2. Para obras sin proyecto técnico, dos por ciento del coste de ejecución.

3. Dos por ciento de la base imponible señalada en el artículo 4 para las parcelaciones y demoliciones.

Fecha de Publicación en el B.O.P nº 234 de 9 de diciembre de 2004.

